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Panamá, I de abLil de 2024
Nota C-061-24

Su Excelencia
Héctor E. Alexander H.
Ministro de Economía y Finanzas
Ciudad.

Se ñr.¡r Ministlo:

Ref.: Otot'gamiento de poder a abogados para efectos dc represcntar y dcfbntlcr los
¡nt€rescs de h República de Panamá cn procesos dc anulación dc laudos arbitnalos.

Aten<liendo a la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Carta
Magna, y lo dispuesto en el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de 3l de julio de2000,"eue
apnr.eba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Adminislración, regila el Procedimiento
Administralivo General y ditta disposiciones especiales", damos r.espuestaá su Nota MEF-2024-
14189 de 27 de natzo de 2024, mediante la cual eleva co¡rsulta a eite Despacho, en el siguiente
tenor:

" l , ¿Puede el Minislro de Econonia y Finanzas, sin mediar autorización del
Consejo de Gabinete, otorgdr poder a abogados en el exlrunjero paro
efectos de represenlar y defender los intereses de la República de panantd
en procesos de anulación de laudos arbitraler emitidos en el marco de
arbilrajes de inversión en contra tle la República de panantá?

2. ¿Para los efeclos del derecho pananeño, se considera que los ubogudos
apoderados por el Ministerio de Economía y Finanzas en procesos de
anulación de laudos arbilrales en materia de inversionet representun a ld
República de Panamá anle el juzgado en cuestión?
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a Sustento iurídico de la Procuradurí a de la Adrninistrac¡ón

I. Del Principio de Legalidad.

El principio juridico de legalidad, implica la aplicación de límites a los poderes del Estado, al
sustentar que tales poderes, deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo permitido en el derecho
positivo.

Dicho principio de legalidad, está contemplado en el artículo l8 de la Constitución Política de la
República de Panamá, y en el artículo 34 de la Ley No.38 de 3l dejulio de 2000, "Que aprueba el
Estatuto Orgánioo de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedinriento Administrativo
General y dicta disposiciones especiales", que a la letra enuncian:

"Artículo 18. Los parliculores solo son responsables unte las auloridqdes por
infracción de la Constitución o de lq Ley.

Los servidores públicos b son por esas ismas causus y también por
exlrdlim¡lación de.funciones o por omisión en el ejercicio de éstas. "

"Artículo J1. Las acluaciones administralivas en rodas las entidades públicas
se cJbctuardn con arreglo a normas de in{ormalidad, imparcialidud,
unifornti<lad, economíq, celeridad y eficacia, garantizando la reqlización
oporluna de la.función adm¡nistruliva, sin mcnoscabo del debido proceso
legal, con objetividad y con apego al principio de eslricla legalidotl. ... " (Lo
resaltado es nuestro)

Este principio de derecho público constituye el fundanrento en v¡rtud del cual todos los actos
administrativos deben estai sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. En otras palabras, el servidor
público sólo puede hacer lo que la ley le permitar.

Se desprende así, con meridana claridad, que los actos administrativos que en el ejercicio de sus

tunciones, emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por Ia ley y, en estricto
cumplimiento del mandato constitucional; tal comportamiento, revestirá y asegurará que el acto
emitido se presuma igualmente legal.

II. De la Constitución Politica de la República de l'anarná

El Texto Fundarnental, en su artículo 200 contempla las funciones que el Presidente de la Repúbl¡ca
ejerce, con la participación de los ministros de Estado2; de entre tales funciones, para efectos de
esta consulta, adquiere relevancia lo dispuesto en su numeral 4, que se señala:

|"... se puede concluir que la finalidad del principio de esh'icta legalitlad, es garanlizar que Ia actuución de las
autoticlades públicas se sujete a un conjunlo de reglos y nornús previamenle eslablecidas, de.forma tal que se evile
loda arbitrarie<lad o abuso de potler que pueda afeclar a los administrqdos", Sentencia de 24 de septiembre de 2020
de la Sala Tercera de lo Contenoioso Administrativo y Laboral de Ia Corte Suprema de Justicia de Pananá.
2 Cfr. aticulos l|76 y 199 dc la Constitución política de panamá.
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'Arlículo 200. Son.funcktnas del Consejo de Gabinete.

4. Acordar con el Presidente de la República que esle pueda transigit' o
vmelert o arbilraje los asuntos liligiosos en que el Eslado s¿a parte, para
kt cual es necesario el conceplo .favoruble del Procurador General de lu
Nación.

Esta numeral no se aplicard a los convenios orbilrales paclaúos
conlroclualmente por el Eslutlo, los cuqles tendrán eficacia por si
mismos.l

(Ul rcsaltado es nuestro)

De lo transcrito, destaca la obligatoriedad de obtener la aprobación del Consejo de Gabinete, vía
Resolución de Gabinete, y el concepto favorable de la Procuraduría General de la Nación, p314

concertar una transacc¡ón v Dara dirimir una determinada dive en0t a través de un Drocesorfl a.

arbitrals. De ambos supuestos, se inllere la existencia de un ct¡nflicto en curso, que debe ser

analizado punlualmente por dichos despachos gubernamentales, a fin de determinar la
conveniencia de autorizar la transacción o el inicio del arbitraje, emitiendo el acto
adm inistrativo pertinente.

Es imperativo apuntar, que la obtención de las aquiescencias del Consejo de Cabinete y del
Procurador Ce¡reral de la Nación, es necesar¡a única v exclusivamente ara e ercer la lacultad deD

tra¡rsisir v Dara souleter litir¡ios a los nroccdimiento arh itralcs cuando no consten en cláusulas
com rrrom isorias, en consecuencia no constifuyen prerrequisito ni condicionan la participación
del Estado antc tribunales, juzgados o autoridades jurisdiccionales o adm¡nistrativas, sean

nacionales, internacionales o extranjeras, en cualcsquiera otras causas o tribunales distintos
al arbitral, así como tampoco se requiere para dar continuidad al mismo, ya que el sentido
de la autorización del Consejo de Gabinete es permitir que el ente gubernamental acuda, en

representación dcl Bstado, ante un tribunal arbitral, prescindiendo de los canales ordinarios,
ante los tribun:¡lcs jurisdiccionales.

En lo que respecta al convenio arbitral pactado contractualmente, que trata sobre diferencias que
pueden suscitarse en el futuro, en cuanto al ámbito del tratado internacional o contrato público,
pero que son inexistentes como tales al momento de Ia suscripción y entrada en vigencia del mismo,
puede entenderse que el Estado suscribe la cláusula compromisora, a fin de dar las garantías que
el posible conflicto será atendido de buena le y ante un tribunal arbitral.

I Conforme la Real Academia de Españolaes"lr. Subordinar eljuicio, decisión o afeclo propios a los de olra persona".
https://dle.rae.e§/someter
a El párrafo segundo fue adicionado por el Acto Legislativo No.l de 27 dejulio de 2004.
5 "...como función constilucionul, el Consejo de Gdb¡nele debe acordat' con el Presidente de la República que éste
pueda sorneler a un proccso dc arbilrajc (que concluye con la enisión del Laudo Arbilral) los asuntcts contenciosos
(o .le pleilo) en que el Estado sea patle, lo cuol significa que es necesorio qua ese acuerdo del Presidenle de lq
República con el Consejo de Gabinete (previo conceplofavorable del Procurqtlor General de la Nación) liene que ser
qntaior al inicio del proceso de arbitrqje, y no poslel'i¿rr". Senlencia de lE de abril de 2022 del P¡€no do la Corte
Suprenra de Justicia dc Panamá.
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Esta aceptación co¡rstitucional de toda cláusula compromisoria proveniente en un contrato
públicoó, como acto administrativo celebrado por un ente estatal patrio, no puede justificarse como
excluyente de la cláusula compromisoria, inserta en un tratado internacional aprobado por Panamá,
puesto que dicho acuerdo, se instaura como fuente de derecho público y, por mandato
constitucional, expresado en el artículo 4 ibídem, la República de Panamá está obligada a

obedccerlo:

"Arliculo 1- La República de Panamá ocuto las normas del Derecho
Inlernacionol. "

Es prudente adicionar, que la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 23 de
mayo de 1969, aprobada por la Ley No. I 7 de 3 I de octubre de 1979, publicada en la Gaceta Oficial
No.l9l06de7de julio de 1980, en sus artículos l,2y26señala:

"Arlículo 2. Términos empleados.
I . Para los efeclos de Ia presenle Convcnción:

a) se entiende por "tralado" un scuerdo inlernocional celebrado por
escrito entre Estados y regido por el deretho inlernocional, ya conste
en un instumenlo único o en dos o más instrumenlos conexos y
cualquiero que sea su denominación particular;

b) se entiende por "mlificación", "aceplación", "aprobación" y
"adhesión", según el caso, el aclo inlernscionol así denominado por el
cu un Estudo hace conslsr en ¿l dmbilo inlernacional su
consenlimienlo e obligarye pot un lrulado;

(El resaltado es nuestro)

"Ar culo 26. "Pacta sunt servanda .

Todo tratado en vigor obliga a las parles y debe ser cumplido por ellas de
buenafe."

En soporte a lo ¡¡anifestado, este artículo 26 de la Convención de Viena de 1969, obliga a la
República de Panamá, a dar oumplimiento de buena le a lo pactado en acuerdos internacionales,
tal como lo constituye el "Acuerdo para la Promoción y Protección Reciproca de las lnversiones
enlre la República clc Panamá y la Repúblicu Dominicana", que atañe al presente análisis juríd ico.

Por su parte, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Senlencia de 2 de febrero de 2012,
prof'erida dentro dc acción de inconstitucionalidad, exterioriza jurisprudencialmente el respeto a
las normas internacionales que caracterizan a la Nación.

"La Constitución Política Penoneñq en su artícul¡.t 4, eslablece que: "Artículo
1. La Repúblicu de Panamá acatu las normas del Derecho lnternacional".

De lo citado se desprende, quc Panamá se ha obligodo volunlariamenle a
observqr los tratados o convenios que hubiera aprobado y rati./icado según el

Ó Cfr. numeral l8 del arliculo 2 del Texto Único de la Ley No,22 de 27 dejunio de 2006, "gue regula la contrataciól
púhlica", otdenado por la Ley No.l53 de 2020. Publicado en Oaccta Oticia¡ No.29107-A de 7 de septiembre de 2020.

"Arllculo L Alcance de la prescnte Convencitin.
La presenle Convención se aplica o los frqlados entre Estados,
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procedinienlo establecido en el ¡¡rden jurídico interno, pero sin soslayar que
su cunplimiento se encuenlra regido ¡x.tr el deracho internacional.

Respecto a la naturaleza jurídica e imperatividad de los lratddos, el Doctor
César Quinlero señaló que, "en cuanlo u su fuerzo normotiva, son leyes
especialísimas, que no pueden ser derogadas por leyes posteriores, ni siquicra
por consliluciones ul¡eriores a Ia vigencia de un trqtado, aunque conleng¡l
normus contrarias s las cláusulus del ui¡mo." (Ensayos sobre Historia
Constitucional de Psnamá, Milora Jurídica Panameña, 1981, pág. 529).

Esla consideración reivindica a n¡vel conslilucional, el principio de la pacta
sunl servanda, contemplado en el artículo 26 de la Convencíón de Yiena sobre
al Derecho de los Tralqdos, que reza: "Todo tratúlo en vigor obliga a las
partes y debe ser cumplido de buena lb."

Cierlomente, la ley que aprueba un lratado pernite gue este instrunento
inleruacional se incorpo¡e al o¡denomienlo jurldico nacioaal, con fuerza de
le! ! consecaentemente son de obligatorio cumplimiento: sin embargo, lal
como sosluvo el Doctor Quinlero, esafuerza es superior a las olras leyes, loda
vez que no pueden de ninguna maneru ser desconocidos ni lampoco derogados
por leyes po;leriores.

En los términos expueslos por eslq normu (artículo 4 de la Constitución
Política), puede aseverarse que dicho principio consagra la afirmación
expreso que nueslro país esld compromelido con obedece¡ las normas del
Derecho lnternacioral " (El resaltado es nuestro)

Visto lo expuesto, puede afirmarse que el nutneral 4 del añículo 200 de la Carta Fundamental
establece la aprobación del Consejo de Gabinete y cl co¡rccpto favorable de la Procuraduría Ceneral
dc la Nación, como requisitos previos para someter una controversia ante un Tribunal Arbitral,
no asi ante otros tribunales, juzgados o autoridades jurisdicciones, administrativas u otras.
No obstante, la prop ia norma constitucional excepc¡ona del cumplimiento de dicho trámite en caso
de existir un "convenio arbitral" suscrito por el Estado. Los convenios , cláusulas u ofcrtas
arb¡trales instaurados en los tratados internacionales son dc obligatorio cumplimiento para
el Estado, que no puede declinar su participación a favor de tribunales ordinarios, por lo que
tales convenios gozan de eficacia por sí mismos, y quedan comprendidos dentro de la
excepción.

III. Del Acuerdo para la Promoción y Protección Reciproca de las Inversiones entre la
República de Panamá y la República Do¡ninicana.

El "Acuerdo pura la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones enfre la Repúblico tte
Panamó y la República Dominicana, hecho en santo Doningo de Guzmán, capital de la República
Dominicana, el 6 de.febrero de 2003", aprobado tnediante la Ley No.76 de 3 de dioiembre de 2003,
publicada en la Caceta Oficial No.24943 de9 dediciembre de 2003, en sus artículos ll y IX indican:

. Arttcuto ll
Anbilo de Aplicuc¡ón

El presente Acurdo se aplicará a las inversiones eJéctuudas, anles o después
de su enlrodo en vigor, por inversionisfas de unq pqrle Contrqlqnle, conforme
los disposiciones legales de la ota parte Conlratunle, en el terriforio de esta
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úhimu. Sin embargo, no se splicard o diveryencias o conlrove$ius que
hubierun surgido con anlerioti.lsd a su vigencia o eslén directamenle
relrcionadas con acontccimienlos prulucitlos tntes de su enlrada en vigor."
(El resaltado es nuestro)

' Artículo lX
Solución de Contrt¡versias enlre und parle Conlralanle

y un Inversionisla de la Olra Porle Conlratanle
l. Las conlroversias que surjan en el ambito da este Acuerdo, entre una de los

Pqrles Conttslantes y un inversionislas de lu otra Parle Conlralanle que

haya realizado inversiones en el territorio de lo primera, serán, en la
medida de lo posible, solucionulos por medio de negociacione§ omistosos.

2. Si mediante dichas negociaciones no se llegare a una solución denlro de

seis (6) meses a partir de lo facha de solicitud de drreglo, el inversionisla
potlró renitir la conlroversio.
a. q los tribunqles competenlcs de la Parle Conlrqlunle en cuyo lerritorio

se efactúlo Ia inversión; o
b. a un libunal ad-hoc que, salvo quc las partes en diferencia aconlaren

lo contrario, se eslablecefli en eitlud de 16 nomas de arbitraie de lo
Comisión de las Naciones Unidas para el Derccho Mercanlil
Internacional (CNUDM I) ; o

c. al arbitraje internacionul del Centro Internacional de Arreglo de

Dilerencias Relqtivas a Inversiones (CIADI), creado por el Acuerdo de

Diferencias Relativus de Inversiones entre Eslados y Nqciones de otos
Eslados, abierlo u la.firma en Washington el 18 de marzo de 1965; o

tl. al arbitraje por el mecanismo completo del (CIADI), si sok¡ una de los

Partes Conlralonles es miambro del Conveni¡¡ indicqdo en el párrafo c)

de esle artículo.
3. Cadt Parle Contrulanl¿ do su consenlimienlo unlicipado e irrevocable

paru que bdo diÍerenc'm de esla naluruleza pueda ser somelido a
cualquiera de los lribunales atbitrules seiíolados en los l¡lerule§ d), b) !
c) del numeral anle or.

4. l)na vez el invercionisto haya sometido lo conlroversia al lribunal
competente de lq Purle Co tralanle en cuyo lerrilorio se hubiere efecluado
la inversión o a alguno de los lribunul¿s drbitrules antes indicados, la
elección de uno u olro procedimienlo s¿rti deliniliva.

... " (El resaltado es nuestro)

Elartíoulo Il ut supra, determina la aplicabilidad de este instrumento internacional a las inversiones

realizadas, antes o dospués de la entrada en vigencia del acuerdo, por los invcrsionistas dc una de

las Partes Contratantes en el territorio de la otra Parte Contratante; no obstante, no ar) licará para las

diverecncias sur idas con anterioridad a la visencia o como oonsec uencia de aconteoimientos1l

anteriores a la entrada en vigencia, razón por la cual puede coleg¡rse que dichas controversias no

están amparadas por el artículo lX y que, por tanto, no se regula ninguna s¡tuación en concreto que

hubiera podido ser cstudiada. en forma aislada nor el Conseio de Gabinete Y la Procuraduría
(ieneral de la Nacional. al momento dr: la entrada en v¡ del AcuerdÍ¡() r ()

Por su parte, del artículo IX ibídem, destacan dos (2) aspectos insoslayables dentro del negocio
bajo examen:

En primcra instancia, lo contemplado en el acápite 2.b, que admite el arbitraje baio las normasa

de la Comisiirn de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI)
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como una forma de solución de con ictos, el cual efectivamente corresponde al método
emplcado por las partes, dado que lue administrado por la Corte Permanente de Arbitraje de
La Haya, conforme el Reglamento de Arbitraje del CNUDMIT, cligiendo como Sede a la
ciudad de San José, República de Costa Rica. Es decir, el arbitraje aludido se produjo
como resultado directo del artículo IX, compromisorio, del "Acuerdo pora la Promoción
y Prutección Recíproco de las lnversiones entre la República dc Panamó y la República
Dominicana" .

En otros términos, fue el Estado panameño quien ofreció el procedimiento arbitral, como
parte riel acuerdo internacional, y el Inversionista, al incoar la demanda, da inicio a la
/i/is, ya que el Estado está obligado a honrur el compromiso de trabar la lilis. La
palicipación de la República de Panantá no depende, ni requiere, de la autorización del
Consejo dc Cabinete, ni de la Procuraduría General de la Nación, puesto que ya estaba

plenamente autorizada "de manera previa e irrevocable" en el articulo lX.3 del Acuerdo
(aprobado por la Ley No.76 de 2003), en concoldancia con los artículos 4 y 200.4 de la Carta

Magna, y cl articulo 26 de la Convención de Viena de I969.

Sobre la base de lo hasta aquí expuesto, deviene importante advertir que esta Procuraduría prohíja

en todo, la opinión vertida por el Ministerio de Economía y Finanzas, en la Nota MEF-2024-14789
de27 de marzo de 2024, cuando a foja 3, último párrafo señaló que: "...el Ministro tiene lufacultad
denlro dal ejercicio de sus.funciones y alribuciones legales, de otorgar poder a abogados

extranjeros para electos de represantar y defender los intereses de la República de Panamá lanto
en procesos de arbilrajes internacionales en el exlranjero, como en los procesos de anulación de

laudos arbitrales en el exlranjero, emilidos dentro del marco de arbilrajes de inversión promovidos

en contro de la República de Panamá en virtud de T'ratados de lnversión que conlienen una oferla
de arbitroje, sin mediar outorización del Consejo de Gabinete" .

De la conjunción de los anteriores, en el marco del numeral 4 del artículo 200 de la Constitución
Política, en el cual se reconoce que "/os convenios orbilrales paclados contrdctualmenle por el
Eslado.... lendrán eJicacia por sí mismos", queda evidente la validez del "convenio arbitral",
pactado dentro dc un acucrdo internacional, que derivó en el laudo arbitral fechado 8 de noviembre
de 2022, el cual ha dado paso a una peticiórr dc anulación de laudo arbitral, ante la Sala Primera de

la Co(e Suprenra de Justicia dc Costa Rica.

IV. De la Ley de Arbitraje de Panamá.

La Ley No.l3l de 3l de diciembre de 2013, "Que regula el arbitrajc comercial nacional e

internacional en Panamá y dicla otra disposición", publicada en la Gaceta Oficial No.27449-C de
8 de enero de 2014, en su artículo 14, establece:

Thttps://uncitral.un.org/siteyuncitral. un.orglfi les/media-docurnents/uncitlal/eVuncitral-arbitration-rules.20 t 3-s.pdf

Seguidarrente, resalta lo convenido en los numerales 3 y 4 del artículo IX, puesto que, pel
virtud de los mismos. los Estados Parte (Panamá v República Dominicana) otorgan sus

rcsoectivos consentimientos. de manera previa e irrevocable. para someter a arbitraje las

diferencias. y acentan proceder según el método (tribunal iurisdiccional o arbitral) iniciado
por el inversionista.
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'Atlículo 14. Arbitraje con el Estado. El Estado panameño sorneletá o
arbilroje inlernociond las conlroversias deivadas de los lralados o
conv¿nios inteÍnacionales en que seo parle ! que hayun si.lo debidame e

rat¡ticados, en los ctsos en que se hula paclado el arbilraje como método de

resoluciótt de rlispula§. En esloti c.tlios, el convenio arbilral asl establecido
tendrd elicacir por sí mkmo y no raquerird h tprobación del Conseio de

Gubinele ni del conceplo fuvoruble lel Procurador General de la Nacfu|n.

En los casos en que no se haya pactodo un convenio arbilral en los contralos

suscrik» por el Eslado panameiío, se requerirá de la aprobación del Conseio

de Gabinale y cl concepto fovorable del Procuradot' General de la Nacíón,

para que el litigio pueda ser somelido a arbinaje.

Es vúlida la swnisión a urbilraje acordada con el Eslado panameño, ssi como
con la Autoridad del Canal de Panamá, respec¡o a los conlralos que estos

suscriban. El convenio arbitral o acuerdo de arbitraie establecido tendrá
efcacia por si mismo, según lo dispueslo en lq presenle Le!."
(El resaltado es nuestro)

El artículo l4 de la ley de arbitraje, vigente desde el dia 9 de enero de 2014, desarrolla el numeral

4 del artículo 200 de la Constitución Política de la República de Panamá, instaurando que, de existir
cláusula compromisoria en un tratado o convenio internacional suscrito v rati ado oor la
República de Panamá, como es el caso del "Acuerdo para la Promoción y Prolección Recíproca

de las Inversiones enlra la República de Panumá y la Repúblico Dominicana", que fue aprobados

vía la Ley No.76 de 3 de diciembre de 2003, no se requiere obtener la aprobación del Consejo de

Cabinete. n¡ el concento favorable del Procu rador General de la Nacion Esto en apego con los

artículos 4 del Texto Fundamontal y 26 de la Convenc¡ón de Viena de 1969.

Como resultado de esta disposición, a la luz del ordenamiento juridico interno, son válidos todos

los poderes otorgados para arbitrajes internacionalesq, por asuntos proven¡entes de tratados o

acuerdos internacionales con cláusula compromisoria y, por tanto! los abogados apoderados por
Ias entidades estatales ostentan la representación de la Rcpública de Panamá ante el tribun¿l
de la causa.

No menos importante resulta lo regulado en la"Convcnción lnlerumericana sobre Régimen Legal
de Poderes para ser utilizados en el Extranjero", de la Organización de Estados Americanos
(OIJA), aprobada mediante la Ley No.l4 de 23 de octubre de 1975, publicada en la Caceta Oficial
No.18066 de I3 de abril de 1976, ratificadas en adición por República Dominica (1977) y Costa
I{ica (1978), que en sus artículos I y 2 indican:

8 Cfi. artículo 2.1 .b de Ia Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.

') " Denlro del marco explicutivo d.el negociojurid¡co que se venlila, huelga indicar en cuunlo al principio de legulidad
de los t¡clos qdminislralivo:i se reliere, llamado asi por la doclrinq qdministrqtivq, §e qsume que, lodo ucto enqnado
de quien oslenlu la culidad de J ncionurio y d¡ctado en ejerc¡cio de sus uh'¡bucbnes, tiene validez ! eJic¿tci.tjuridicd
husla tanlo auloridod compelente no declqre lo conlrario; en consecucncia, es hqsla ese momento que reviste de
legtlidad y obliga lo.t uctos proferidos por auloridad compelenle pqrq ello" . Sentencia de l2 de nov iem bre de 2008
de la Sala Te¡cera de lo Contcncioso Adminisarativo y Laboral de la Cote Suprema de Justicia.
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"Arliculo l. Los poderes lebilomenle o¡orgodos en uno de los Eslados ParTes
en ¿sla convención serún wilidos en cualquieru de los olros, si cumplen con
los rcglas astablacidas en la Cc.¡nvención."

"Arlkulo 2. Los formolitludes y solemnidsdes rulsliyds ol ototgamienlo de
poderes, que hoyan de ser ulilizados en el ex!runjero se sujelardn a lrc leyes

del Estado donde s¿ otorguen d mefio:i que el olorgante prertera sujelarse a la
Ley dcl Estado en que hayan de ejercersc. En k¡do caso, si la ley de cste último
exigicre solemnidades esenciales pura la validez dcl poder, regirá dicha ley."
(El resaltado es nuestro)

De conformidad con lo transcrito ut supra,los poderes se otorgan atendiendo a las formalidades y
solemnidades del país dentro del cual se expiden y aqucllos "debidumenle otorgados" en un país
contratante son válidos en cualesquiera de los otros países contratantes. En otras palabras, los
poderes expedidos dentro de la República de Panamá quedan sujetos al ordenamiento
jurídico panameño, en cuanlo al cumplimicnto de las formalidadesl0 y validezl I.

Por consiguiente, en este caso puntual, donde existe un Doder de abo ado emit¡ do oor el EstadofI

panameño con lundarnento en una ley formal a saber la [,e No.l3l de 2013 , y cuya expedición

.formalidad y solemnidud- se rige por el ordsnamiento jurídico nacional, es dable entender que
la pretensión de fondo del recurrente, radicB en que la Corte Suprema de Justicia de Costa
Rica proceda a interpretar la Carta Magna de la República de Panamá, y declare la
inconstitucionalidad retroactiva del citado artículo l4 de la Ley No.13l de 2013 (como
fundamento jurídico del poder atacado, que valga señalar, no ha sido cuestionado en la
República de Panamá, ni en el proceso que atañe, ni en ningún otro proceso luego de la
reforma constitucional de 2004, que modificó el numeral 4 del artículo 200 constitucional) y,
seguidamente, en un mismo fallo, aplicable también en firrma retroactiva, dicte la
inconstitucionalidad del poder otorgado, ambos a la par por contrariar conjuntamente la
Constitución Política de Panamá. En este sentido, resulta palmario que el proceso no recaería
sobre las causales de nulidad del laudo arbitral, si no sobre la interpretación de la Carta
Fundamental de Panamá, cuya competencia privativa corrcsponde al Pleno de la Corte Suprema de
Justicia de Panarná, en ejercicio del artículo 206 de la Cafa Magna, concordante con el artículo 86
del Código Judicial.

V. Del Ministcrio Público.

"Anículo 220. Son atribuciones del Ministeri<t Público
l. DeÍender los ¡ntereses del Estado o del Municipio.

5. Servir tle consejeros jurídicos a los funcionarion qdministrativos

r0 Cfr. artículo 625 del Código Judicial de Panamá.
rr Cfr. artículo l5 del Código Civil y artículo 46 de Ia Ley No.38 de 2000 de Procedimiento Administralivo General
r2 Cfr. artículos 329 y 347 del Código Judicial de Panamá.

La Constitución I'olítica de la República de Panamá, determina en su artículo 219, que el Ministerio
Público está compuesto, entre otros, por los despachos del Procurador General de la Nación y
de esta Procuraduría de la Administración, y en su artíoulo 220 le asigna la responsabilidad
general dc def'ender los intereses del Estadol2.
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6. Ejercer lus demásfunciones que determine la Ley." (El resaltado es nueslro)

En cuanto a las funciones específicas del Procurador General de la Nación, deben citarse los
artículos 348,377 ,585 y 1952 del Código Judicial, en los cuales se regula lo siguiente:

"Arlículo 348. Son qtribuciones especiales del Procuralor General de Ia
Nación:

3. Promover y sosle er los procesos necesarios paru la defensa de los bienes
e intereses del Eslstlo, observundo las inslrucciones (!uc sobre el parliculor
reciba del Organo Ejecutivo, y rcpresenlut sl Eslado en las demandos que
conlra él se sigan arrle lo Co¡le Supremt de lusticio;

6. DeÍende¡ onle lo Corte Saprema de luslicia los intereses de lo§
municipios y de las deruis entidades públicas eslalales cuando la Nación
no lenÍla inlerés en el asunlo y la respecliya enlidad carezca de
representanles anle dichu corporación;

... (El resaltado es nuestro)

'Arllculo 377. fl Procurador Generul de lo Nación, el Procurador de la
Adninistración y los Fiscales de Distr¡lo, no pod¡tút, prumaeet úccione§
civiles o conlencioso adminklralivas en que sea purle la Nación, sin o len e
instrucciones del Órgmo Ejecalivo.

Los Fiscales de Circuilo y los Personeros Municipales no podrán promover
acciones civiles en que sean parle los Munic¡p¡os sin orden o inslrucciones del
rcspeclivo Conscjo Municipal. Ni cl Órgano Ejeculivo ni kts Contejos
Mun¡cipales, podrán ordenar el desislimienlo de ucciones que la ley hubiere
or<lenulo promover, "
(El resaltado es nuestro)

"Arliculo 379. En los procesos en que sean parte la Nación o bs municipios o
cualquiera olro enlidad eslatul, el respectivo ogente del Minislerio Público
esld obligado a inlerponer Recunos de Apeloción conlra la ¡esolución linal,
si luere adveno. La falta de cumplim¡ento de esta obligación causará la
dcstitución inmediata del agente del Ministerio Público, quien será
responsable de los perjuicios que cause con su ontisión." (El resaltado es
nuestro)

"Atlículo 5E5. Tienen capacidad pura ser parte;
l. Lus personas nalurales;
2. Las personas jurídicati;
3. El Eslado, los municipios, las enlidades autónomas, semiautónoma¡ y

descenlral¡zadas-

El Minislerio Ptiblico intervendrú en hs cosos ! térñinos que establezca la
ley. Los que no tengan capacidad procesul conparecerán por nedio de sus
represanluntes legales o de los que debun suplir su incapacidad conlorme o
derecho.

Lori ausenles serán represenlodas como se previene en este Libro,,,
(El resaltado es nuestro)



Nota C-0ól-24
Página ll

'Adículo 1952. La acción penal es pública y la ejerce el Estado por medio del
Ministerio Público, salvo en los casos expresamente señalados en este
Código.'

Los artículos precedentes, reconocen la participación de la Procuraduría General de la Nación, en
representación del Estado y, en defensa de los intereses nacionales. ante la Corte Suprema de
Justicia, con laobligación legal deapelarsi el resultado fuera desfavorable al Estado. Esto implica
que, ante los tribunales nacionales, el Procurador General de Ia Nación, actuando según la
naturaleza del negocio¡l y en forma alterna con la Procuraduría de la Administraciónla,
ejercen permanentemente como los apoderados judiciales del Estado, tal como expl¡ca el
artículo 341 del Código Judicial, que señala "los agentes del Ministerio Público... cudndo dctúen
en deJbnsa de los intereses de la Nación y olras entidades políticas o públicas, así como en los
dcmás negocios civiles, tendrán las facultades y prerrogativas de los apoderodos judiciales" .

Distinto ocure con los procesos arbitrales, según lo estipulado en el artículo 378 del Código
Jud icial, en los que el Ministerio Publico no Duede representar a la Nación. sin la previa
¿u¡toriza c ón dcl Conseio de Cabinete

"Arlículo 378. Es prohibido o los agenles del Ministerio Público transigir o
someler a arbilroje los pleilos en que sea paÍle la Nación, Ios nlunicipio:i o
cualquier olra enlidad estatal, sin aulorización expresa del Consejo de
Gobinete, de conlormidad con lo astablecido en el Artículo 200, numeral 4, de
la Conslilución Nacional. De los recursos inlerpuestos pueden desistir como
cualquier apoderado judicial, salvo del recurso de upelación contra el fallo
final."
(El resaltado es nuestro)

Es por lo anterior, que esta Procuraduría es de la opinión que, en la actualidad, no existe una norma
iurídica oue confiera el eiercicio de la representación del Estado en los procesos arbitrales, de forma
flv I Procurador Gene ldcl , incluso el Ministerio de Relaciones Exteriores, tienen

la obligación de "Proleger, defender y promt¡ver los intereses del Estado panomeño en el ámbito
inlernacional",, conforme el artíoulo 3, numeral 2, de la Ley No.28 de 199915.

De esta f,orma, la participación del Procurador Ceneral de la Nación es sólo para efectos del
ooncepto lavorable, conforme el texto literal del numeral 4 del artículo 200 de la Carta Política.

Elaborar un alcance distinto, podría constreñir la correspondiente facultad del Consejo de Gabinete,
además de ocasionar una incongrucnoia, en la que el Ministerio Público únicamente puede
autorizarse a sí mismo; por tanto, el Procurador General de la Nación representa al Estado en
los procesos arbitrales para los cuales, ha recibido la aprobación del Consejo de Gabinete, en
los demás negocios, el Estado serd represenlado por la enlidad autori¿ada por el Consejo de
Gabinele o, de configurarse la excepción conslilucional, por una entidad vincutoda al objeto
liligioso o al resullado del mismo.

rr Cfr. artículo 68 del Código Procesal Penal de panamá.
ra Cfr. articulo 3E2 del Código Judicial de Panamá y artículo 5 de la Ley No.3E de 2000 de Procedimiento
Adm¡nistrativo General.
rr Ley No.28 de 7 de iulio de 1999," Por la cual se d.icta la Ley Orgtinica ¡lel Ministerio de Relaciones Exleriores y se
establece la Carrerq Diplomática y Cons¡la¡". Publicada en la Gaceta Oñcial No.23838 de l2 dejulio de 1999.
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VI. Del Ministerio de Econon¡ía y l'inanzas.

El Ministerio de Eoonomía y Finanzas, creado por la Ley No.97 de 2l de diciembre de 1998,
publicada en la Caceta Oficial No.23698 de 23 de diciembre de 1998, de conformidad con el
artículo l, tiene a su cargo "la.formulación de inicialivas en materia de política económica: la
programación de las inversiones públicos y la estralegia social; el diseño y ejecución de las
direclrices generales y las lareas específicas del Gobierno sobre Hacienda y Tesorería Nacional;
la elaborsción, ejecución y control del presupuesto genual del Estado; el Crédito Público y la
modernizución del Estado, así como la elaboración y ejecución de la Programación Financiera
del Estado" .

"Arliculo 2. EI Ministerio dc Dtononíu lendrá las siguientes funciones

B. En materia presupueslaria:
I . Dirigir la administroción presupuestaria del seclor público.

Ejercer la adminislrución ! el manejo del gaslo público.

C. En moteria de Jinanzus públicas:
1. Dirigb la adminislración finonciera del Eslado;

D. Ett mater¡a de qdministración públicd:

3. Administror, conseryat ! vigilar lodos los bienes que perlenecen o h
República, con excepción de aquellos biencs cuyo adminislrqción esté
utribuido expresdmenlc d otros m¡nislerios o q enlidqdcs del seclor
clescenlralizado;

6. Cualquier olro asunto cxprcsamenle ulribuitlo ¿n viñud de Le!,
Decrelo de Gtbinele o Dccrelo Ejeculiva. " (El resahado es nuestro)

En este orden de ideas, debe indicarse que el artículo 2 de la Ley No.97 de 1998, que describe
la" adminislración

de la Administración Financiera del Estado16, integrada por las áreas de presupuesto, contab¡lidad,
tesorería, crédito público y auditoria gubernamental, y la adm in istración. conservación yvigilancia
de todos los bienes del Estado.

Entendiendo que el resultado de un laudo arbitral, así como de su anulación, representa un pasivo
contingentc para la República de Panamá, conro obligación lutura e incierta, con repercus¡ones
directas sobre el presupuesto, finanzas y administración pública, el Ministerio de Economía y
l"inanzas resulta comDetente Dara conocer de la materia. Bajo esa premisa, recientemente, dentro
de la estructura del Ministcrio de Economía y Finanzas, se oreó la Oficina de Arbitraje de
Inversiones, rnediante la Resolución Ministerial No.MF-RES-2023- 1401 de l9 de mavo de 20? 1r7

ró Cfr. artículo t de la Ley No.56 de 2013.
r? Resolución Ministerial No.MF-RES-2023- 1401 de l9 de ntayo de 2023, del Ministerio de Economía y Finanzas,
" Por la cual se crea la O¡cina de Arbilraje de lnversiones denlro de la estructut ajurídica del Ministerio de Economía
y Finanzas, y se modificu la Resolución No.008 de 23 de julio de 008, y se dictan olras disposiciones". Publicada en
la Gaceta Oficial No.29824 de 13 dejulio de 2023.

lunciones específicas, otorga al Ministerio de Econonría y [iinanzas, entre otras,
pre:;uputtsluriu Lltl .tt't'tor púhli«¡". la"udmini.rtración.v muni} del gusto núbli«¡". la dirección
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paru'tparticipor en el plocedimienlo arbilral y manlener el seguimiento de dichos procesos", fal
como lo ha venido realii¿ando en diferentes arbitrajes que involucran a la República de Panamá,
tanto para el proceso como para la recuperación en el extranjero de los activos reconocidos por Ios
tribunales arbitrales, a favor de la República de Panamá, en concepto de costas.

Antes de finalizar, consideremos necesario reiterar que este Despacho comparte el criterio jurídico
expresado por el Ministerio de Economía y Finanzas, cuando sostuvo tener " /o Jacultad dentro del
ejercicio de sus.funciones y qtribuciones legales, de otorgur poder a abogados extranjeros paro
electos de representar y defender los inlereses de la República de Panamd tanlo en procesos (le
arbilrajes inlernacionales en el extanjero, como en los procesos de anulación de laudos arbitrales
en el exlronjero ... En virtud de ello, la gestión de estos cusos de arbilraje y procesos relacionados
con cslos arbilrajes, enlrd denlro de la umpetencia del Ministerio de Economía y Finanzas,
encargado de protager el patrimonio de la República dc Panamá".

Luego de este análisis y estudio profundo del tema objeto de su consulta, esta Procuraduría de Ia
Administración concluye que I Ministro de Economía Finanzas sin mediar autorización del
Consejo dc Gabinete, sí Duede ot rr¡ar noder a abo rados en el extraniero. oara efectos deo
reD resentar delender los intereses de la Rel)ública de Panamá en procesos de anulación de laudos
arbitrales ernitidos cn el marco de arbitrajes de invcrsión en contra de la República de Panamá;
como ta¡nbién sí rcfirescntan a la ftCDública de Panamá en los Drocesos de anulación de laudos
arbitrales en materia de inversiones ante el juzgado en cuestión; en virtud de lo dispuesto en el
artículo 4 y el numeral 4 del artículo 200 de la Constitución Política de la República Panamá; el
arlículo 26 de la Convención de Viena de 1969; el Acuerdo para la Promoción y Protección
Recíproca de las lnversiones, entre la República de Panamá y la República Dominicana; el artículo
l4delaLeyNo.l3lde3ldediciembrede20l3;yel artículo 2 de la Ley No.97 de 2l de diciembre
de 1998, instrumentos éstos, los cuales se encuentran plenamente vigentes-

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterando que la opinión aquí vertida, no constituye
un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en
cuanto a lo consu ltado.

A(cntamente,

Ri onzálcz M te neg
Proou or do la Administración

RGM/drc
c-055-24
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